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Recursos Humanos

BUIN, 07 jlll2020

el cua I

Vargas,
2020.

3't b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades y sus mod¡ficaciones; lo
d¡spuesto en el Título I Art. 60 y s¡guientes de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para
Fu nc¡ona r¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 916 de fecha 30 de Marzo de 2020, mediante el cual

se aprueba el nombramiento de doña Catherine Soledad Quilodrán Vargas, como
Suplente en el Grado 16" - Técnicos, a cumplir labores técnico - admin¡strat¡vas en el Área de
Licitaciones, dependiente de la Secretaria Comunal de Planificación, a contar del 01 de
Abril hasta el 30 de lunio de 2020, ambas fechas ¡nclus¡ve.

2.- El lYemo No 90 del 05 de lunio de 2020, env¡ado por el señor Alcalde, por
¡nstruye el nombramiento en calidad de Suplente de doña Catherine S. Quilodran
depend¡ente de la Secretaria Comunal de Planificación, a contar del 01 de Julio de

Decrétese el nombramiento de INE SOLEDAD QUILODRAN
VARGAS, Cédula Nac¡onal de Identidad N" , Ingen¡ero de Ejecución en
Adm¡nistrac¡ón de Recursos Humanos, como Suplente l Grado 160 de la Planta
Técnicos, a CU plir labores técnico - administrativas en el Área de Licitaciones,

contar del O1 de Jul¡o 2020dependiente de I ecretaria Comunal de Plan¡ficación, a

hasta el 30 d Sept¡embre de 2020, ambas fechas ¡nclusive.

ANOTESE, CO U NIQUE

\
REGI ESE Y ARCHIVESE,

MNU EL ARA LOBOS
ALCAL

GE NIMO MARTINI GORM
E H U N ICIPAL

S

DISTRIBUCION:
- Contraloría General de la República
- Secretaría Municipal.
- Recursos Humanos.
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